
INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE ANUNCIOS 
Y PAGO ELECTRONICO DE LA CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA DE LAS EXPORTACIONES MARITIMAS, 
AEREAS Y TERRESTRES - PORTAL CAFETERO



INGRESO

Digite su usuario y 

clave de acceso

Para ir al portal cafetero, ingresar a: https://portalfnc.federaciondecafeteros.org

se recomienda usar preferiblemente  el navegador de Google Chrome



Información en la pantalla  al momento 

de ingresar



iPARA TENER EN CUENTA!

1. Tener la información concreta sobre tipo de 
café, cantidad total y unidad de medida del 
empaque para el anuncio a registrar.

2. No registre información si no esta seguro del 
proceso.

3. Los registros que se realizan en el portal 
cafetero no se pueden anular, solo en casos 
excepcionales se realizan algunos ajustes.



CREACION DE 

ANUNCIO

2º Paso: 

Seleccione el mes 

de embarque.

3º Paso: Seleccione los ceros de la 

columna del tipo de café que va a 

exportar

1º Paso: De click en la pestaña “Registro de 

Anuncios de Ventas”



CREACIÓN DE 

ANUNCIO

4º Paso: Seleccione el 

producto. (Tipo de café a 

exportar)

5º Paso: Digite la 

cantidad a anunciar.
6º Paso: Seleccione 

la unidad de medida

7º Paso: Luego de diligenciar todos 

los datos y verificar que se 

encuentren correctamente dar click en 

Registrar.



Se generan 

los números 

de cruce y/o 

pedido, 

asignación y 

anuncio de 

venta.

ANUNCIO, ASIGNACIÓN Y PEDIDO

Esta información debe conservarla ya que se la pueden solicitar en el 

transcurso de la exportación.

Debe mover esta 

barra espaciadora 

para verificar toda la 

información 

generada.



CREACIÓN DE REVISIÓN

3º Paso: 

Seleccionar el 

número de 

asignación al 

cual se le va a 

generar el número 

de revisión.

7º Paso: Seleccionar el origen y destino del café

4º Paso: Digitar número de lotes 

6º Paso: Se digita el consecutivo que debe ser  

de 5 dígitos y la cantidad correspondiente al lote

1º Paso: De clic en la pestaña “Número de Revisión”

8º Paso: Luego de

diligenciar todos los

datos dar click en

Continuar.

5º Paso: Dar click después de indicar el número de 

lotes 

2º Paso 

(opcional): Indicar 

la fecha en que se 

genero el 

documento al que 

le va a realizar el 

número de revisión



CREACIÓN DE REVISIÓN

9º Paso: Verificar la 

información, si es 

correcta dar click en 

Finalizar.

Verificar cantidades 

para generar 

correctamente la 

revisión.



REVISIÓN

Se genera el número 

de revisión.

Esta información debe conservarla ya 

que se la pueden solicitar en el 

transcurso de la exportación.



iPARA TENER EN CUENTA!

1. Asegúrese que su agente de aduana este 
registrado ante la FNC.

2. En caso contrario, solicite su creación a través 
del correo Diana.Leon@cafedecolombia.com

3. Solicitar a través de correo electrónico 
(ici.registro@cafedecolombia.com) la 
vinculación de su (s) agente de aduana.

mailto:Diana.Leon@cafedecolombia.com
mailto:ici.registro@cafedecolombia.com


CREACION GUIA DE TRANSITO
1º Paso: De click en la pestaña “Creación Guía 

de Transito”

2º Paso: Indicar la fecha en que se genero la revisión a la 

cual le va a realizar la guía de transito

3º Paso: Luego de

diligenciar los datos dar

click en Continuar.



CREACION GUIA DE TRANSITO
4º Paso: seleccionar lenguaje en que desea sea

emitido el certificado de repeso (español o inglés)

6º Paso: Indicar la modalidad de exportación del café,

ejemplo: granel, cajas, sacos, etc.

7º Paso: Seleccionar la(s) revisiones para la creación de la guía de tránsito. No

deben superar 11 posiciones por Guía de Transito.

8º Paso: Luego de

diligenciar los datos dar

click en Crear Guía de

Transito.

COP



CREACION GUIA DE TRANSITO

9º Paso: Indicar fecha del día de la expedición de la

guía de transito

10º Paso: Se completa automáticamente.

11º Paso: Seleccionar ciudad donde se origina el despacho.

12º Paso: Puerto/Ciudad destino de la carga. Seleccionar de la ayuda

la ciudad destino, si es una exportación aérea o terrestre deben

seleccionar la opción Puerto aéreo/terrestre.

13º Paso: Corresponde al Almacafé de la Región. Seleccionar de la

ayuda el Almacén que expide.

14º Paso: Se completan

automáticamente.
15º Paso: Seleccionar ruta, se

genera a partir del centro

origen y centro destino.



CREACION GUIA DE TRANSITO

16º Paso: Seleccionar de la ayuda la modalidad de transporte: (Aérea,

Férreo, Fluvial, Multimodal, Terrestre)

17º Paso Cedula del conductor: Identificación del conductor

18° Paso Conductor: Nombre del conductor

19° Paso Licencia: Licencia del conductor

20° Paso Destinatario: Muelle Descargue

21° Paso Placa del vehículo: Placa del vehículo

22° Paso ID contenedor: Numero del contenedor

23° Paso Placa Trailer: Número de identificación del trailer

24° Paso ID nave/Precintos: Numero de los precintos utilizados en el camión

25° Paso Empresa Transportista: Nombre de la empresa transportista Que debe estar debidamente inscrita ante las 

autoridades competentes Art. 419 decreto 1165/2019

26º Paso: Seleccionar de la ayuda el

agente de aduanas utilizado para la

exportación. Al dar click en buscar

aparecerá el listado de agentes

asociados al exportador.



CREACION GUIA DE TRANSITO

27º Paso: Seleccionar de la ayuda el tipo de empaque con el cual van a

enviar el café.

29º Paso: Indicar la

cantidad total que

va a enviar en

kilogramos.

28º Paso: Indicar la cantidad de empaque 

con la que se va a realizar el envió. Puede 

ser modificado por un valor inferior. No 

puede exceder la cantidad indicada en 

la revisión.

30º Paso: De click en guardar,

31| Paso: Verifique la información del recuadro y de click en aceptar. 



IMPRESIÓN/MODIFICACIÓN GUÍA DE 
TRANSITO

1º Paso: De click en la pestaña “Administración 

Guía de Transito”

2º Paso: Indicar la (s) fecha de expedición que se 

indico en la guía de transito.

3º Paso: Luego de

diligenciar los datos dar

click en Continuar.



IMPRESIÓN/MODIFICACIÓN GUÍA DE 
TRANSITO

4º Paso: Seleccionar la

fila de la guía que va

a imprimir o a

modificar.

5º Paso: De click en el

botón visualizar



IMPRESIÓN/MODIFICACIÓN GUÍA DE 
TRANSITO

Verificar la información suministrada en la guía sí es correcta de click en imprimir, si no, de click en modificar

y realice nuevamente el proceso.

Para visualizar la guía en el estado actual, de click en el botón Vista Previa, se descarga en archivo en PDF el 

cual podrá abrir sin ningún inconveniente. 

Nota: Si ya a impreso la guía y no le llega al correo, puedo utilizar este paso para verificarla. 



iPARA TENER EN CUENTA!

1. El exportador y el agente de aduana deben dar 
cumplimiento a lo establecido en la Reglamentación 
Aduanera, Decreto 1165 de 2019, Capitulo 13, Control 
al transporte y a la exportación de café. 

2. Realizar el proceso documental de la exportación, una 
vez la Inspección Cafetera y/o Almacafé realice la 
liquidación de la contribución, esta se reflejara para 
su pago en el portal cafetero.



PAGO CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA

3º Paso: Luego de

diligenciar la fecha dar

click en consultar

2º Paso: Indique mes en

que se realiza la

contribución, ejemplo:

01/10/2019 – 31/10/2019

1º Paso: De click en  la pestaña “Pago Contribución”

Si desea verificar la información generada en el portal hasta el momento 

(anuncio, asignación, pedido o revisión) diríjase a la página 17.



5º Paso: Seleccione la

contribución a la cual se le

realizará el pago

4º Paso: En este botón

puede verificar detalles

como: material, cantidad,

UM, número del lote…

6º Paso: Una vez seleccionada la 

contribución y validada la información de la 

misma, podrá proceder con el pago de la 

Contribución cafetera dando clic en Pago 

PSE

PAGO CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA



CORREO,TERMINOS Y CONDICIONES

7º Paso: Diligenciar correo 

electrónico al cual llegará el 

comprobante de pago

9º Paso: Seleccionar el botón 

“Pagar” y lo llevará a la página 

donde va a realizar el pago

8º Paso: Dar click en el 

recuadro blanco para aceptar 

las condiciones y poder 

continuar con el proceso de 

pago



PAGO TARJETA DEBITO O 

CREDIBANCO VISA 
(Creada para contribución cafetera)

Una vez que de clic en el botón 

Pago, lo remitirá a la pagina 

“Pagos en línea y PSE”, donde si 

va a realizar el pago por medio de 

una cuenta debito deberá realizar 

la creación de un usuario que 

utilizará para realizar estos (si es 

por primera vez)

10º Paso: Aceptar los términos y 

condiciones.

11º Paso: 

• Seleccionar “Pago Tarjeta Crédito” 

Si realiza el pago con la tarjeta 

Credibanco Visa

• Seleccionar “Pago PSE” si realiza 

el pago con su cuenta de ahorros o 

corriente

12º Paso: Dar clic para continuar con 

el pago.

Nombre del 

Exportador



COMPROBANTE DE PAGO TARJETA CREDIBANCO 

VISA

En este comprobante usted podrá 

verificar lo siguiente:

1. Nombre de la empresa que va a 

exportar el café.

2. Estado del pago.

3. Correo electrónico al cual va a 

llegar comprobante de pago

4. Número de contribución cafetera 

a la cual se realizo el pago

Nota: Este comprobante debe 

imprimirlo o guardarlo 

directamente desde la página 

“Pagos en línea y PSE”



COMPROBANTE DE PAGO CUENTA DEBITO 

En este comprobante usted podrá 

verificar lo siguiente:

1. Nombre de la empresa que va a 

exportar el café.

2. Estado del pago.

3. Correo electrónico al cual va a 

llegar comprobante de pago

4. Número de contribución cafetera 

a la cual se realizo el pago

Nota: Este comprobante debe 

imprimirlo o guardarlo 

directamente desde la página 

“Pagos en línea y PSE”



Si desea verificar la información generada en el portal cafetero realice el siguiente procedimiento:

Luego de diligenciar la

información dar click en

Siguiente

2º Paso: Digite el mes en el cual 

realizo el  anuncio, ejemplo: 

01/01/2021 – 31/01/2021

INFORMACIÓN GENERADA EN EL PORTAL 

CAFETERO

1º paso: Seleccione la Pestaña “Reporte de Anuncios”



Encontrara información básica de

los anuncios y cuenta con la opción

de exportar toda la información a

una hoja de Excel

INFORMACIÓN GENERADA EN EL PORTAL 

CAFETERO



De esta manera visualizará la información en la hoja de Excel



iPARA TENER EN CUENTA! – PRODUCTO 

DE COLOMBIA

• El café al llegar al puerto debe ir acompañado de una lista de empaque.

• Si en el portal cafetero no se encuentra la unidad de medida que se 

requiere, se deja el anuncio en Kilogramos.

• No. asignación cliente.

• Podrá fraccionar su anuncio sólo desde la revisión.

• No es objeto de expedición de certificado de calidad

• Debe marcar los empaques con la leyenda “Producto de Colombia” más el 

número de lote OIC. Tener en cuenta  lo contemplado en la  Resolución 02 

de 2016.



iPARA TENER EN CUENTA! – EXCELSO 

CAFÉ DE COLOMBIA

• Normas aplicables a la calidad del café de la Resolución 02 de

2016 del Comité Nacional de Cafeteros.

• Este café va con certificado de calidad.

• El café deberá marcarse como “Excelso”, seguido del descriptor

“Café de Colombia”.

• NO se asigna cliente.

• Podrá fraccionar su anuncio sólo desde la revisión.



• Cualquier inquietud adicional, no dude en 

comunicarse con nosotros vía correo electrónico 

a ici.registro@cafedecolombia.com

• O al teléfono (57-1) 3136600 Ext. 1189 y 1177

mailto:ici.registro@cafedecolombia.com

